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BOLETÍN FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKRTKNClA OFICIAL ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que luv-.u de insertarse en 
!os B o L t T i R K s O F I C I A L E S se i. >!. mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rtol orden de 6 de Atril de IS39.) 

g e p n f c l l e a todo» lo» «lian e x c e p t o l«w du>itlngo*. 

En esta capital, llevado 1 domicilio, a'BO p*sfl-»s mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'80 al mes; • al trimestre; 16 al s" n<Mr<\ y at'BO por un arto. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del H . i . s r , x , plaxa 
de Santiago, 2.—-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de ahono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa-
.«••ir.iii 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

H I T O a u o l t e . <> o ó n t l n s o * Ue p p * e t » . 

Parle o í i n a l . 

PRESIDENCIA DC.L CONSEJO 0E MINISTRO S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Sau Ildefonso. 

Comisión provincia). 

Sesión de 17 de Agosto de Í885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco —Sevi

llano.—Massa.— Leugo.— Escribano.— 
Gómez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesióu á las ocho y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
do la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
4 continuación se expresan: 

Pasar al Ponente Sr. Fernández Gó
mez el expediente relativo á la liquida
ción de los intereses por demora en el 
pago de obras del camino de los Santos 
de la Humosa á la estación del ferroca
rril en Meco. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
^ntorcaz, correspondientes á los años 
económicos de 1879 á 80 y de 1880 á 81 . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: A 

Quedar enterada de las cuentas pre
sentadas por la parroquia de Santa Cruz, 
asistencia de la capilla, música y decora
do de la iglesia, lámparas, luces y demás 
I*ra el funeral que eu sufragio del Ex
celentísimo Sr. D. Tomás Calvo y Ruiz 
* ta verificado el día 7 del corriente, y 
«eclarar de abono su importe que ascien
de en junto á 2.733 pesetas, á cuyo fin se 
Remitirán dichas cueutas aí Sr. Ordena-

de pagos. 
Oficiar al Alcalde de Aranjuez á fin 

¡*e que devuelva todos los objetos sobran
tes y aparatos que se le enriaron con 

motivo de la epidemia colérica que su
frió aquel.puoblo. 

Quedar enterada do la comunicación 
del Director de la Inclusa participando 
que encontrándose con síntomas sospe
chosos una acogida de la Casa de Mater
nidad, ha dispuesto su traslación al Hos
pital del Sur. 

Quedar enterada do una comunica
ción del Sr. Gobernador participando ha
ber dispuesto que D. Bernardo Bailada-
res pase como delegado Módico al pueblo 
de Valdaracete. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador manifestando que ha 
nombmdo á D . Juan Manuel Ramos 
Pérez, delegado Médico con destino á 
Velilla de San Antonio. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador participando que en 
vista de haber mejorado* notablemente el 
estado sanitario de Cabanilla3 de la Sie
rra, ha acordado que el delegado Médico 
D. Antonio García Aldeguer. que presta
ba sus servicios profesionales en dicha 
localidad, pase á continuarlos al pueblo 
de Venturada. 

Oficiar al Sr. Presidente de la J u n t a 
sindical de la Bolsa á fin de que se sirva 
desiguar un agente del colegio que rea
lice la enajenación de unas carpetas de 
intereses do la Deuda que existen en la 
Depositaría de esta Corporación, que im
portan nominalmente 11.103 pesetas 28 
céntimos. 

Aprobarlas cuentas del manicomio 
de Sau Baudilio de Llobregat, referentes 
al mes de Julio próximo pasado, y decla
rar de abono su importe reducido á la 
cantidad de 5.103 pesetas 75 céntimos, 
por la deducción de 116 cou 25 á que 
ascienden las estancias de los dementes 
de Córdoba y Málaga, á cuyas Diputacio
nes corresponde el abono. 

Quedar enterada con satisfacción de 
que la Excma. Sra. Condesa de la Ro
mera ha costeado un extraordinario en 
la comida á todas las acogidas d«d Cole
gio de la Paz y amas internas de la In
clusa en el día de ayer, con motivo de su 
santo, y disponer se den las gracias y se 
haga público este acto por medio del BO
LETÍN OFICIAL. 

Ampliar hasta el sábado 22 del actual,-
como término improrrogable, el plazo 
concedido al arrendatario del Diario ofi
cial de Avisos para reponer la fianza 
prestada para responder del cumplimien
to del contrato. 

Dispouer que el Sr. Arquitecto Jefe 
de la provincia informe con urgencia 
sobre los presupuestos y proyecto para 
la reparación de la cocina y hornillos del 
laboratorio de farmacia del Hospital de 
Sau Juan de Dios. 

Nombrar interinamente para la plaza 
de Maestro de albañilería del Hospicio 
á D. Juan José Ángulo y Rodríguez, 
único que ha acudido al concurso y el 
cual reuue todos los requisitos exigidos. 

Quelar enterada y disponer pase al 
Sr. Ordenador de pagos la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico farma
céutico, participando que el día 14 del 
corriente han tomado posesión y desde el 
día 15 vienen prestando servicio los Mé
dicos temporeros accidentales nombrados 
por la Comisión provincial D. Jacobo 
López Elizagaray, D. Manuel Arranz de 
Arce, D. Ángel Nieto Méndez, D. Alonso 
García Prieto, D. Edmundo Armada Ló
pez y D. Vicente dé las Barreras y Ar-
mebarrena. 

Nombrar interinamente Inspector de 
Sección del Hospicio, cou el haber anual 
de 075 pesetas, á D. Nicolás Cacharro. 

Nombrar cou carácter interino Cape
llanes ile. Cuerpo eclesiástico de la Bene
ficencia provincial á D. Francisco Moreno 
y Gordilio y a D. Francisco Lucena, los 
cuales ocuparán el lugar que les corres
ponda en la escala. 

Se levanta la ses ión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Agosto de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Fer
nández Gómez. 

Abierta la sesión á las ochu y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos.qne 
á continuación sé expresan: 

Declarar improcedente el recurso en
tablado por D. Santo3 Sacristán coutra 
el acuerdo del Aynntamieuto de Villa-
rejo de Sálvanos, que desestimó la dimi
sión que aquel presentó del cargo de 
Concejal, y en su consecuencia firme el 
acuerdo adoptado por dicho Ayuntamien

to, estando obligado el Sr. Sacristán á 
seguir formando parte de la citada Cor
poración. 

Informar al Sr . Gobernador que 
procede desestimar la solicitud de Don 
Saturio Sánchez, vecino de San Martín 
de Valdeiglcsiás, quejándose de que el 
Ayuntamiento no cumple las condiciones 
bajo las cuales contrató el arbitrio muni
cipal de pesas y medidas, y aprobar en 
uu todo la couducta seguida en esto 
asunto por el Ayuntamiento y Alcalde 
del expresado pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador en el 
expediente instruido eu virtud dé la ins
tancia de D. Simón Baonza y otros dos 
vecinos de Valdemanco, solicitando se 
ordene al Ayuntamiento que reconozca 
el débito contraído por !a Corporación 
con los exponentes, en el préstamo hecho 
al pueblo por D. Crisanto Martín y Don 
Martín González, vecinos de Bustarviejo. 
l .° Que procede instruir el expediente 
gubernativo en averiguación de la apli
cación dada al importe de las cantidades 
recibidas á préstamo por el Ayunta
miento de Valdemanco, y cou vista de 
lo que dicho expediente arroje exigir ad
ministrativa ó judicialmente la respon
sabilidad á quien resulte autor de ella. 
Y 2.° Que cabe asimismo desestimar por 
improcedente la instancia que suscriben 
D. Simón Baonza, D. Mauricio Serrano 
y D. Francisco Díaz, sin perjuicio de 
reservar á los verdadoros interesados ó 
prestamistas los derechos y acciones ci
viles de que se crean asistidos para qne 
los ejerciteu, caso de convenirles coa 
arreglo á las leye3. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Canillas, correspondiente al año económi
co do 1881 A 82. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Aldea del Fresno, relativas al año eco
nómico de 1870 á 80 con la deducción en 
el saldo de las 26 pesetas de diferencia 
que se observa entre lo consignado e a 
cuenta y lo invertido en la relación n ú 
mero 5 . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la' ley Provincial, y previa 
la declaración de nrgeucia, acuerda lo 
siguiente: 

Nombrar interinamente, eu virtud del 
concurso celebrado, maestro del tal ler 
escuela de Pintura del Hospicio á Don. 
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Cándido Galán, que hace tiempo vieDe 
desempeñando dicha plaza. 

Recibir con agrado los 40 ejemplares 
remitidos por el Sr. Decano del cuerpo 
Médico farmacéutico de la Sinopsis noso-
gráfica del cólera, escrita por el distin
guido Profesor de dicho cuerpo Doctor 
D . Félix García Caballero, darle l a s t r a 
d a s por tan notable trabajo, y. distribuir 
los ejemplares entro los Sres. Diputados. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes del Sr. Gobernador participando ha
ber acordado que pasen al pueblo de Vi-
llarejo de Salvaués, como Practicante de 

medicina los Sres. D. Félix Rojas, Don 
Félix Alcázar, D. Antonio Deza y Dou 
Vicente Prieto, á prestar los servicios de 
su profesión. 

A petición del Sr. Fernández Gómez, 
se acuerda conceder al pueblo de Yalde-
moro, á calidad de devolución y tan sólo 
durante la epidemia colérica, seis camas 
de las existentes en el Colegio de la Paz. 

Se levanta la sesión. = El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión 'le 19 de Agosto de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SKÑ'OR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla* 

no. — Massa. — Lengo.— Escribano».—* 
Agnado. ¿ J l I Sj 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Quedar enterada de la comunicación 
del 8r . Gobernador participando que ha 
acordado suspender las operaciones del 
reemplazo en toda la provincia, en la for
ma establecida en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 7 del 
actual, mientras duren las actuales cir
cunstancias de epidemia. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución de las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo al mozo José María Estrada 
Martin, núm. 185 del distrito de Palacio 
en el reemplazo del corriente año. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Victoriano García Fernández, del cupo de 
Valdé3, provincia de Oviedo, que en se
sión de 13 de Abril último resultó inútil 
ante esta Comisión provincial, segúu co
municación de la de Oviedo, pertenece al 
reemplazo de 1883 y no al de 1884 como 
se consignó por error material. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

.Oficiar al Director de la Enfermería 
provisional del Sur, con objeto de que el 
niño Manuel Madozma, que se halla cu
rado en dicha Enfermería, ingrese provi
sionalmente en el Asilo de las Mercedes, 
sin perjuicio de que ana vez transcurrido 
el plazo de ocho días sea conducido al 
Hospicio; y manifestar al Sr. Gobernador 
de esta provincia lasituación del referid^ 
niño, para que se sirva interesar del Go
bernador do la de Orense practique las 
gestiones á fin de que la madre del niño 
se haga cargo del mismo. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Goberuador participando haber 
dispuesto que D. Antonio González pase 
como delegado Médico al pueblo de Vi-
llarejo de Sálvanos, y D. Miguel Romero 
Chinchilla, como Practicante de medici
na, al de Torrejón de Ardoz. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador manifestando haber 
acordado ;que pase como delegado Médi
co al pueblo de Camarm:i, D. Tadeo Mar
tínez Cobos, el cual ha venido desempe
ñando la misma misión desde el día 3 al 
18 del actual en Chinchón. 

Aprobar la cuenta de D. José Gase-
lli, por un termómetro de alta tempera
tura que ha suministrado para la cámara 
de desinfección de ropas construido en el 
Hospital provisional del Sur, y disponer 
que dicha cuenta pase al Sr. Ordenador 
de pages. 

Quedar enterada con satisfación de la 

Real orden aprobando, como caso exce 
cional, el presupuesto extraordinario fo 
mado por la Diputación, importan** 
400.000 pesetas, para los gastos q u e p Q e s 

dan ocurrir en la provincia con motivo d c 

la epidemia del cólera morbo asiático; y 
disponer que la Real orden pase á la Con% 

taduría para los efectos correspondientes 
Contestar al Director del Hospital p r<¿ 

vincial que para la inversión del legado 
y hereucia de D. Ramón Eusebio Mora, 
les es indispensable el concurso del al. 
bacea dativo subrrogado hoy en las atri
buciones de los que lo fueron testamen
tarios; y que con tal que se invierta en 
ropas de casa ó de vestir, efectos ú obje
tos como taxativamente dispuso el testa
dor, es indiferente que sean para remediar 
necesidades transitorias de la epidemia 6 
permanentes y ordinarias del Hospital. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de carbón de euciua á I03 Es
tablecimientos de Beneficencia, y adjudi
car el remate á favor de D. Antonio Mayo 
Parrondo, al precio de 12 pesetas quintal 
métrico. 

Devolver á D. Daniel Corral, contra-» 
tista que ha sido del suministro de pan al 
Hospital Provincial, la', fianza que prestó 
para responder del contrato, por haber 
terminado éste sin quedar afecto á res
ponsabilidad. 

Se levanta la ses ióu.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

\ l l l l l \ I S T R A C I O \ DE HACIENDA DE LA PR0V1KGÚ HE I A D I I I D . 

PRIMRB TRIMESTRE DE 1883.66. 

Esta Administración ha resuelto hacer públicas las advertencias siguientes que se refieren á la cobranza en esta capital del primer trimestre de la contribución territorial. 
1.* En cumplimiento de lo que previene el arl. 11 de la instrucción de2'J de Mayo de lt>tí4, respecto á la cobranza en las capitales, y terminando el 28 del actual. t | período de cobranza 

á domicilio, se concede el plazo hasta el día 7 de Septiembre próximo, para que los contribuyentes que no hubieran aun satisfecho su cuota, puedan verificarlo sin recargos en las oficinas 
de recaudación; en la inteligencia de que éstas estarán abiertas para la cobranza de nuevo á doce de la mañana y de dos á seis de la tarde; y para conocimiento general so repite el estado 
que expresa fes barrios que comprende cada zona, nombre y casa donde están establecidas M I S oficinas: h 

Zonas. DISTRITOS. 

1.» 
2 . a 

3.* 
4.» 
5.» Centro 
6.* 'Ídem 
7.» Hospicio 
8. a 

9.» Buenavista 
10 ídem 
11 
12 
18 
14 ' 
15 
16 ídem 
17 Latina 
18 
19 
20 

BARRIOS. 

Álamo, Leganitos. Bailen, Vergara y Platerías. . . . . ' 
Amaniel, Conde Duque, Quiñones, Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarra, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera. Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Puerta del Sol. Descalzas, Abada, Postigo y Jaconictrezo.-
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Va!verde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés. Pelayo, Santa Barbara y Chamberí 
Montera. Caballero de Gracia,' Reina, San Marcos, Libertad y Belén 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Ángel, Principe, Lobo y calle de Atocha 
Cortes, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar. Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel. Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Calatrava y Solana 
Cebada, Humilladero. Toledo, Ar-nnzuela y Puerta de Toledo 
Carretas. Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
Estudios, Cava, Puerta Ceirada, Segovla y Puente deSegovia 

RECAUDADORES. 

D. 
El 
D. 
D. 
Ü. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 

Pedro de Mendieta 
mismo 
José Daganzo 
Ismael A randa 
Miguel Gregorio Ramos 
Josó Royo 
José Sánchez Escribano 
Andrés Avelino Umbert 
Benito Pérez 
José Sánchez Escribano 
Felipe Marañún 
mismo 
Agustín Burderia 
mismo 
José Sánchez Peña 
mismo 
Lorenzo Moneada 
mismo 
tenaeio del Castillo 
llamón del Valle 

OFICINAS. 

Leganitos, num. 68. 
ídem, id. 
Jacometrezo, 48. 
Corredera Baja,-33, 2.° 
Milaneses, 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería. 
Carbón, 4. 
Horlaleza, 30. 
ídem, 41. 
Carbón, 4. 
León, 11, principal. 
ídem, id. 
Zurita, lo duplicado, 
ídem, id. 
Abades, 24 y 26, 2.° 
ídem, id. 
Colegiata, 11, 3.° 
ídem, id. 
Mesón de Paredes. 13, 2.° 
Esludios, 2, 2.° izquierda. 

na el art. de la citada instrucción de 20 de Mavo de ls>4. 
Madrid 25 de Agosto de 1885.«=EI Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Vacante el estanco del pueblo de Vi-
llarejo de Sálvanos en el distrito admi
nistrativo do Chinchón, por fallecimiento 
del que lo desempeñaba D. Ensebio Orea-
jo, y vacantes también los estancos de los 
pueblos de Titúlela y Villamanrique, que 
servia interinamente Gregorio García 
y Tomasa Fernández, se hace saber á 
las personas que reuuan los requisitos 
que se determinan por el Real decreto de 
24 de Septiembre de 1884, y Ueal orden 

I de 13 del mismo mes de 1884, lo soliei-
! ten con instancias documentadas eu for-
: ma con los respectivos justificantes den-
! tro de quince días á esta Administración 

de mi cargo. 

Madrid 26 de Agosto de 1885.=E1 Ad-
• ministrador de Hacienda, Modesto Fer-
I uández y González. 

Habiendo s ido nombrado D. Ezcquiel 
Martín, Administrador subalterno de 
Bienes Nacional s del partido de Torrela-
guna , por acuerdo de esta Administra
ción de Hacienda de esta provincia, fecha 
de hoy, y hallándose el interesado en po
sesión de su cargo, se anuncia en este 
periódico para conocimiento del público 
y de todas las Autoridades de dicho par
tido, á quienes expresamente se encarga 
que presten al referido funcionario cuan

tos auxilios.laa demande para el BflW 
desempeño de su cometido. ^ 

Madrid 20 de Agosto de 188ó.=* w 

Administrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Desde el martes 1.° de Septiembre 
próximo, las horas de oficina de las d 
pendencias provinciales de Hacienda, 
rán de once de la mañana á cinco de 
tarde. 

file:///lllll/ISTRACIO/
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Lo qoe s e anuncia al público para sn 
^nocimiento. 

Madrid 26 de Agosto de 1885.= El 
¿¿ministrador de Hacienda, Modesto 
F e T n á n d e ¿ y González. 

Contadur í a d o Hac ienda , d o 
la p rov inc i a do M a d r i d . 

Por el presente se cita y emplaza á 
los herederos del Sr. D. J u a n García R¡-
tero, Tesorero que fué de Hacienda de 
esta provincia, para que en el termino de 
ocho días se presenten en la Contaduría 
de Hacienda de esta provincia, á ün de 
hacerles entrega del pliego de los repa
ros ofrecidos al Tribunal de Cuentas del 
Beiuo, en el «samen de la del Tesoro co
rrespondiente al mes de Marzo de 1866. 

Madrid 26 de Agosto de 18í>5.=El 
Contador, Nicolás García. 

Ayunlaiiiienlos. 

Co lmena r e j o . 

El día 27 del próximo mes de Sep
tiembre, desde las doce de su mañana en 
adelante, tendrá efecto en la Casa Con
sistorial las subastas para el arriendo de 
los pastos de loa terrenos de este común, 
siguientes: 

1.° El monte de Tiesta Cabezas, para 
100 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 100 pesetas. 

2.° Yilauillos y las Berroqueras, para 
300 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 300 pesetas. 

3.° Viñas Viejas, para 20 cabezas de 
ganado lanar y bajo el tipo de 20 pesetas. 

Los disfrutes de estas subasta será 
desde 1." de Noviembre próximo hasta 
30 de Septiembre de 1886. 

Las subastas se verificarán con arre
glo á los pliegos de condiciones que se 
hallan de mauiliesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Colmenarejo 21 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Paulino Panadero. 

Igualmente se subastan los pastos del 
Prado Concejo de los Propios de este pue
blo, para ganado vacuno y lanar, por todo 
el año arriba mencionado, y bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

Los remates tendrán efecto en la Casa 
Consistorial de este pueblo, al día siguien
te en que aparezca el presente anuncio y 
transcurran treiuta días de la inserción en 
el B t iLKTÍN O F I C I A L de la provincia, á las 
doce de su mañana; adviertiendo que el 
de leñas si el primero no tuviese efecto, 
se verificará al siguiente día. 

Paredes de Buitrago á 23 de Agosto 
de 1885.=El Alcalde, José Mar t in .=To-
más García. 

Kit>a tejada. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan cu pública subasta los 
pastos de invierno de los prados de Pro 
pios de esta villa, denominados Valdivá 
ñez y Valdebeccrros. por el tipo de 550 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento el día 
1.° de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de la su 
basta. 

Ribatejada 23 de Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, Mauricio Peña. 

V i l l a l v i l l a . 

Con la competeute autorización supe 
rior se subasta en esta villa los pastos 
de invierno del monte Robledal, sus tran
zones Valdeláguila y Cerro de Enmedio, 
los de la dehesa de los Eros y los de la 
dehesa del barrio de los Hueros, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

El remate tendrá lugar el día 30 de 
Septiembre próximo á las doce do su ma
ñana en ta Casa Consistorial de esta tilla. 

Lo que so anuncia llamando licita-
dores. 

Villalvilla 24 de Agosto de 1885.=»= 
El Alcalde, Juan de ia Cruz Ramos. 

Hioasoy nola. 

Revisado el presupuesto municipal de 
esta villa p a r a d ejercicio económico co
rriente, se han hecho en él las alteracio
nes dispuestas en la Real orden de 29 de 
Junio último, á virtud de las modificacio
nes introducidas en la Hacienda pública 
por las leves de 16 y 18 del mismo mes 
con las demás que han efeido convenien
tes, el Ayuntamiento y la Junta de Voca
les asociados; y queda por lo tanto ex
puesto al público, por término de cuatro 
días en la Secretaría, para oír las recla
maciones que contra él se quieran hacer; 
en la inteligencia que pasado dicho plazo, 
e* cual se cuenta desde mañana, no se 
oirá ninguna y quedará definitivamente 
aprobado. 

Lozoyuela 24 de Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, Acisclo Moreno. 

P a r e d e s do I iuitra^-o 

Con la competente autorización se su
r t a n 50 estéreos de leña del monte ti
tulado Dehesa del Llauo de los Propios, 
<*e este pueblo, bajo el tipo de 300 pe
setas. 

Asimismo arriendan los pastos del 
apresado monte, ganado vacuno y la-

por todo el año forestal desde 1.° de 
^oviernbre de este año á 30 de Septiem-

r « de 1886, bajo el pliego de condiciones. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

la Fábrica Nacional del Timbre, se cita y 
llama á Leocadio López, operario conta
dor que h\ stdo de dicho establecimiento 
y cuyas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, para que en el término de cin
co días comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaracióu acordada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 de Agosto de 1885.=Do-
mínguez .=E l Escribano, Matías Arauda. 

Hospi ta l . 

Por el pr senté y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, se cita 
y llama á D. Mariano Gómez de Velasco 
y á ü . Ángel Corrales Castro, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del térmiuo de cinco días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente eh la (jaula de Madrid comparez
can en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á prestar declaración en 
causa criminal que en el mismo.se ins
truye por alzamiento de bienes embar
gados al primero; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 22 de Agosto de 1885 .= 
V . 0 B . ° = C a i l e j a . = E l Escribano, Vicente 
García. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instaucia del dis
trito de la Latina de esta capital, á mi 
testimonio, se vende en pública subasta 
la casa sita en el barrio de Arguelles, y 
su calle de Luisa Fernanda, uúra. 17 pro
visional, valuada en 80 000 pesetas, cuyo 
remate ha de tener lugar el día 24 del 
próximo mes de Septiembre, á la horade 
las dos de su tarde, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, y los títulos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía de mi cargo, 
calle de Valverde, núra. 6, segundo iz 
quierda, todos los días no feriados hasta 
el del remate, para que puedan examinar 
los los que gusten tomar parte en la su 
basta; previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse cou ellos sin dore 
cho á exigir ningunos otros; que no sa 
adraitiráu posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó, y que para ha 
corlas hay que consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
du Depósitos el 10 por 100 efectivo del 
tipo de la tasación. 

Madrid 26 de Agosto (íe 1885.=-
V.° B.°=Gregono Viei to .=El Escribano, 
Juau Joaquín Jiménez. 142 

U : idrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid, se cita, llama y emplaza 
á José González y Montero, cuyo parade
ro ó fallecimiento se iguora, para que en 
el improrrogable término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, a pfestar ó ne
gar á su hija Gregoria González é Igle
sias el consejo prevenido por la ley para 
el matrimonio que pretende contraer con 
Julián Cabrerizo y Muñoz; apercibido que 
de no verificarlo se le dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 24 de Agosto de 1885.=Li
cenciado Juau Moreno. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B a o u a v U t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, fe
cha 14 del actual, dictada en el sumario 
que en el mismo se sigue por sustracción 
de cinco pltegos de la clase primera en 

D. Gtegorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Iguacio López Key, natura! de 
Polar, provincia de Toledo, hijo de Víc 
tor y María, de 33 años de edad, casado, j 
tratante en granos, con domicilio en la 
calle de la Solana, números 13 y 15, cuar
to principal, y cuyo paradero'se ignora, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria euel sumario que 
contra el mismo se instruye por disparo 
de arma de fue ¿o j lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar* 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res, practiquen diligencia en averigua
ción del paradero del procesado Ignacio 
López Rey y procedan a su detención y 
couducción á la prisión celular, incomu
nicado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1885.= Gregorio Vie i to .= El actuario, 
por mi compañero Aja, José T. Sánchez 
de las Matas. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José.González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Altuna Agui-
rre/abala, hija de Joaquín y de Josefa, 
natural de Amczqueta, proviucia de Gui
púzcoa, casada con Domingo Boyer, asis
tenta, de 40 años de edad, que es de es
tatura regular, pelo negro, con canas, 
ojos pardos, buen color, vestido de lato, 
habitó en la calle del Tesoro, núra. 40, 
cuarto segundo iuterior, y en la de Ja r 
dines, núm. 36, piso cuarto de la dere
cha, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
desde la publicación de la presente, com
parezca eu la cárcel de mujeres á practi
car una diligencia acordada en causa 
criminal que contra la misma se instru
ye por hurto; bajo apercibimiento de que 
?! no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judi 
cial, procedan á la detención de dicha 
procesada, dejándola en la expresada cár
cel á mi disposición. 

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 
1885.=V.° José González.= Por 
mandado en S. S., Licenciado J u a n So-
riano. 

. 
. \ava lca nu ; ro . 

D. Diego López Moya, Jaez de pri
mera instancia de esta villa de Naval-
nero y su partido. 

Por oí presente edicto se llama á los 
que se crean con derecho á la mitad re-
servable de los bienes que constituyeron 
la dotación del primero de los tres vincu
les prestiteriales fundados en la iglesia 
parroquial de esta villa, por escritura 
otorgada en ella el 11 de Mayo de 1739, 
ante el Escribano D. Antonio Paredes 
Valdés, por Doña María Ignacia Pérez de 
Alvarado y D. Agustín Cotilla, en uso 
de las facultades que les habían concedi
do respectivamente en el codicilo y tes
tamento, los hermanos de aquella Don 
Isidoro y Doña María Ana Pérez de Al-
varado, otorgados el 1." y 5 de Septiem
bre de 1731, cayo vinculo disfrutó como 
último poseedor D. Eusebio Bausa, des
de el 28 de Mayo de 1831 al 17 de Ma
yo de 1870 éu que falleció; para que 
comparezcau á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid! 

Así lo tengo acordado en la demauda 
de juicio ordinario de mayor cuantía pro
movida á instancia de Doña Tiburcia 
Bermejo y Colómo, viuda y de e§ta ve
cindad, representada por el Procurador 
D. Carlos Kuiz Medrano," sobre que se 
declare á la misma con preferente dere
cho á suceder en la mitad reservable del 
indicado vínculo en concepto de segunda 
nieta de Isidoro Colomo y María Ignacia 
de Fuenlabrada, Beñalado en la funda
ción como tronco de la linea predilecta. 

Dado en Navalcarnero á 14 de Agos
to de 1885.=Diego López Moya.=Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 
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JlHÍGADOS MUNICIPALES. 

.Yudioiioia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita y llama á Juan FIóroz Gómez, de 
15 año?, soltero, cerrajero, uatural de 
Valdarracha, provincia de Guadalajara, 
y Ambrosio Santa María, de 28 años, 
soltero, natural de Burgos, para que en 
término de tercero día comparezcan en 
este Juzgado, calle de Esparteros, nú
mero 1, segundo izquierda, á fin de ha
cer efectivas las responsabilidades á que 
han sido condenados en juicio de iYtas 
contra los mismos; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1885 .= 
V.° B.°=Eduardo R u i z . = E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Fermín Bonet 
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Viernes 28 de Agosto de 1885. 

Gamundi, de 45 años, casado, carnicero, 
natural de Madrid, que habitó en el cerro 
de los Corbos. para que el día 31 del ac» 
tual, á las nueve de so mañana, compa
rezca en este Juzgado, Esparteros, 1 se
gundo, á fin de que preste declaración 
en juicio de faltas pendiente contra el 
mismo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio qne ha
ya lugar. 

Madrid 22 do Agosto de 1885.= 
V.° B.°=Eduardo Ruiz García H i t a .= 
101 Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito, se cita y llama 
áMarcos González Fernández, do 60 años, 
soltero, cochero, natural de Villandas, 
provincia de Oviedo, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en término do terce
ro día comparezca en este Juzgado, calle 
de Esparteros», uúm. 1, segundo izquier
da, á hacer afectivas las responsabilida
des á que fué condonado cu juicio de fal
tas contra el mismo, por escándalo con 
embriaguez; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio que 
haya ¡ughr. 

Madrid 22 de Agosto 1885.=V.° B . °= 
Eduardo Ruiz García H i t a . = E l Secreta
rio, .Variai.o Ordás. 

T^atí aa. 

• En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D Juan Felipe Sendín, Juez muni
cipal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del ipresente y término 
de cinco días á Melchor González, de 19 
años, soltero, panadero, natural de Sa
rria (Lugo), que ha habitado en la calle 
del Ángel, núm. 17, cuarto cuarto, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado, 
calle de San Bruno, uúm. 1, cuarto se
gundo, para la práctica de una diligen
cia pendiente en este Juzgado, contra el 
mismo con motivo de las lesiones que 
sufrió el día 11 del actual: con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 24 de Agosto de 1885.= 
V.° B . ° = S e u d í n . = E l Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. JuanFel ipe Sendín, Juez muni
cipal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco días á Carlos Gerona Raura, de 
56 años, viudo, jornalero, natural de Ma
drid, sin domicilio lijo en esta Corte, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fia de que deutro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, calle de 
San Hruno,núm. 1, cuarto segundo, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en este Juzgado con motivo de las lesio
nes que sufrió el día 12 del actual; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid á 24 de Agosto de 1885.= 
V.° B . S e n d í n . = E 1 Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Seudín, Juez mu
nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y ll8ma por medio del presente y término 
de ciuco días á María Fernández Sidón, 
de 39 años, casada, natural de Lor¿a 
(Murcia), sin domicilio fijo en esta Corte, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que d e n t r o del expresado 
término comparezca eu este Juzgado, 
calle de San Bruno, núm. 1, cuarto se
gundo, para la práctica de una diligencia 
pendiente en este Juzgado cou motivo 
d é l a s lesiones que sufrió el día 10 del 
actual; con apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 24 de Agosto de 1885.= 
V.° B . ° = S e n d i u . = E l Secretado, Manuel 
Castañón y Arias. 

nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días á Juana Rodríguez, de 26 
años, soltera, sirvienta, natural de Bar 
trada(Pontevedrn), sin domicilio fijo en 
esta Corte, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto seguudü. pura la práctica de una 
diligencia pendiente cu este Juzgado 
contra la misma con motivo de las lesio
nes que sufrió el día 5 del actual; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid á 24 de Agosto de 1885.= 
V . ° B.°—Sendín.=E1 Secretario, Manuel 
Castañón y Aria?. 

En virtud de lo acordado por el señor 
D.Juan FelipeSendiu, Juez tnunicipalde 
la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presento yttérmin<> de cin
co díasá Demetrio Fiosquot, de 20 aña-, 
soltero, carrero, natural de Nogales (Lu
go), que dijo habitar en la calle de San 
Bernabé, núm. 11, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, calle de 
San Bruno, núm. 1, cuario segundo, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en este Juzgado contra el mismo con mo
tivo de las lesiones que sufrió el día 12 
del actual; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 24 de Agosto de 1885 .= 
V.° B . °=Send ín .=E l Secretario, Manuel 
Castañón v Arias. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Seudín, Juez mu-

Bo virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. D. Juan Felipe Sen-
din, Juez municipal del distrito do la 
Latiua de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente y término de cinco 
días á Timoteo Casas, de 18 años, solte
ro, sirvieute, natural de Bruueda (León), 
que dijo habitar en la plaza de Puerta de 
Moros, iguorando el número, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se iguora, á fin 
de que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de San Bru
no, número 1, cuarto 2.°, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo 
contra dicho Timoteo, con motivo de las 
lesiones que sufrió el día 1.° del actual; 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto 1885.=V.° B . °= 
Sendín.=E1 Secretario, Manuel Castañón 
y Arias. 

Bn virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Felipe Seu
dín, Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente y término de cinco 
días á Francisca Asensio, de 50 años, sol
tera, natural de Madrid, que ha habitado 
en la c<ilie del Águila, núm 24, cuarto 
principal, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca en este 
Ju/.gado, calle de San Bruno, uúm. 1, 
cuarto 2.°, para la práctica de uua dili
gencia pendiente eu este Juzgado coutra 
la misma, ron motivo de las lesiones'que 
sufrió en 26 del pasado Ju io; cou aperci
bimiento que de no hacerlo la pararu el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto 1S85.=V.° B . °= 
Send lu .=El Secretario, Manuel Castañón 
y Arias. 

Lozoyue l a . 
Hallándose vacante la Secretaría de 

este Juzgado municipal, lo anuncio al 
público llamando aspirantes, para que los 
que se crean adornados de los requisitos 
exigidos en las disposiciones vigeutes, 
puedan solicitarla; t e n i e n d o entendido 
que al efecto abro uu plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio eu el B O L E T Í N O F I C I A L , durante 
el cual admitirá las solicitudes que se me 
preseuten, y se dará la propiedad al que 
reúna mejores condiciones. 

Lczoyuela 24 de Agosto de 1885.=» 
El Juez municipal, Fraucisco Bragos. 

F a c t o r í a s do mi l i t a ros <lo V i c á l v a r o . 

Subsistencia*. 

SKOl'XDA DECENA DE AGOSTO DE 1885. 

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decen 

Fechas , 

16 

18 

Nombre y c lase <lel ar t i cu lo . 

Cebada, 

Paja. . . 

iJMDAn 

«lo peso ó m e d i d a . 

Hectolitro 

Quintal métrico... 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

53 

42 

PRECIO 
d é l a i,n ,i i : 

Pta». Cents 

12'61 

3<24 

f t a * . C - n l | . 

220'Ga 

Vicálvaro 20 de Agosto de 1835. = El Administrador, Gonzalo Elices = V 0 B (>— El fü • 
sario de Guerra, Inspector, P. O.. Gonzalo Elices. ' a l , ' 

Iatoiicloucia «lo F^j«ii*cito 
<lo O a s t i l l a l a N n o v a . 

Debiendo procederse á contratar el 
aceite, carbón, esparto y paja larga que 
por término de un año sean necesarios 
en las Factorías militares de esta Corte, 
Alcalá, Toledo, Vicálvaro, Aranjuez, Se-
«2 ovia, Guadalajara, El Pardo, se convo
ca por el presente anuncio á segunda lici
tación, autorizada por el Exctno. Señor 
Director general de Administración mili
tar y con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar eu esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo uúm. 10, y en las 
Comisarías de guerra de Alcalá, Toledo, 
Vicálvaro, Aranjuez, Segovia, Guadala
jara, El Pardo, el día 12 de Septiembre 
de este año, á las diez y media de la ma
ñana, en cuyos puntos Se hallará de ma

nifiesto espliego de condiciones y preció 
límite. 

2 . a El acto se verificará con los requi. 
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los serví-
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio do 1881, me
diante proposiciones arregladas al formo-
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . a Los lidiadores que suscribau las 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarso presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, cou ob
jeto de que puedau dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

La3 cantidades que se calculau com
pondrán dicho suministro durante el po
rtado del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podráQ 
sufrir aumento ó disraiuución, según lo 

j reclamen las necesidades del servicio. 

Acei te . Carbón. Esparto. Paja larga. 

LOCALIDADES. Hcclól i lros . Qq. métricos . Qq. métr icos . Qq. métricos. 

393 » • i 
99 • • » 
19 339 335 • 

» 334 100 100 
24 234 > » 
13 225 • 693 
35 401 • » 
20 526 > 0 

Madrid 25 de Agosto de 1885.=Vi
cente Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. F . d e T . , vecin» de y domici-
j liado en.. . . , enterado del anuuciode con

vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de.. . . del día de número y del 
pliego de condiciones, según los cualesha 
de ser contratado el servicio de mili
tares de , so compromete á ejecutar 
dicho serficio cou arreglo á las condicio
nes lijadas eu el pliego citado y á los pre
cios siguientes: 

Plaza de T . 

Hectolitro de aceite, á T . pesetas (au 
letra). 

Quintal métrico de carbón, á T . pese
tas (eu letra). 

Quintal métrico de esparto, 'á T . pe
setas (en letra). 

Quintal métrico de paja larga, á T . 
pesetas, (eu letra). 

Y para quo sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 

según lo prevenido eu la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

IMroccio 'a «lo la Ca j u^e i i e r a l 
<lo 1 >op«>^i i <»-, 

Habiéndose extraviado un resguardo 
taiouario expedido por esta Caja Ceutral 
con fecha 11 de Noviembre de 1870 y los 
números 73 474 de entrada y 18.354 de 
registro, del concepto de necesarios, por 
valor de 3 000 pesetas en títulos del 3 
ñor 100 interior, á nombre de D. Manuel 
Díaz Martínez, para garantir el servicio 
del correo diario desde Oviedo lnfie9to á 
Rivadesella, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en-la callo 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precaucioues opor
tunas para que no se entregue el de* 
pósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor a 1 

efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio eu 
la Gacela de Madrid y Diario y B O L K T I N 
oficiales de eáta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento. 

iMadrid 20 de Agosto de 1885. 
Director general, Eduardo Garrido le
trada. 1 4 0 
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